
de las Fuerzas Armadas, con el informe dél Consejo Superior 
de la Armada, a propuesta del Ministro de Marina, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
titrés de mayo de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo a concederle la Cruz del Mérito Naval. de primera 
clase, con. distintivo blanco, pensionada con el tres por ciento 
de su sueldo hasta su ascenso al empleo inmediato.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintitrés de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina,
GABRIEL PITA DA VEIGA Y SANZ

MINISTERIO DE HACIENDA

12848 DECRETO 1316/1975, de 16 de mayo, por el que se 
adscribe al Servicio de Defensa contra Plagas e 
Inspección Fitopatológica una parcela de terreno 
de la finca denominada «Las Montalvas», en tér
mino municipal de Baeza (Jaén), con destino a 
defensa contra plagas.

Por el Ministerio de Agricultura ha sido solicitada la ads
cripción al Organismo autónomo Servicio de Defensa contra 
Plagas e Inspección Fitopatológica de una parcela de terreno de 
la finca denominada «Las Montalvas», en término municipal 
de Baeza (Jaén), propiedad del Estado, cuya superficie es de 
una hectárea ocho áreas -cuarenta centiáreas, para, ser destinada 
a defensa contra plagas.

Habida cuenta que los artículos ochenta al ochenta y tres 
de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril de mu 
novecientos setenta y cuatro autoriza la adscripción de bienes 
inmuebles a los Organismos del Estado que no adquieren su pro
piedad y que habrán de ser utilizados exclusivamente para 
el cumplimiento de los fines que se determine, se considera 
aconsejable acceder a la petición formulada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
nueve de mayo de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se adscribe aí Servicio de Defensa contra 
Plagas e Inspección Fitopatológica el inmueble que a continua
ción se describe: Parcela de terreno sita en término municipal 
de Baeza (Jayén), paraje Arca del Agua, finca denominada «Las 
Montalvas», con una superficie de una hectárea ocho .áreas 
cuarenta centiáreas, que linda: Aí Norte, con terrenos del Ayun
tamiento de Baeza; al Sur, con el camino del paseo; al Este, 
doña Josefa Martínez Cobo de Guzmán, y al Oeste, con terre
nos del Ayuntamiento de Baeza. La referida finca, toda ella cer
cada, y dentro del perímetro existen distintas construcciones 
dedicadas a almacén, viviendas gallinero y cuadras.

Artículo segundo.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado de quince 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, el Servicio de De
fensa contra Plagas e Inspección Fitopatológica no adquiere la 
propiedad de la referida parcela, la cual habrá de utilizarse 
necesariamente para defensa contra plagas. La referida parce
la revertirá al Estado, si en el plazo de cinco años no se cum
pliera la finalidad de la adscripción.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuan
to se dispone en el presente Decreto y se faculta al Delegado de 
Hacienda de Jaén para formalizar los documentos necesarios a 
tal fin. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

12849 DECRETO 1317/1975, de 16 de mayo, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Pastrana (Guadalajara) de un inmueble de 1.200 
metros cuadrados, sito en su término municipal, 
con destino a la construcción de una casa-cuartel 
para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Pastrana (Guadalajara) ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil 
doscientos metros cuadrados, sito en su término municipal, con

destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia 
Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de mayo 
de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Pastrana (Guadalajara) 
de un solar de mil doscientos metros cuadrados de superficie, 
a segregar da otro de mayor cabida, sitó en el mismo térmi
no municipal, paraje denominado «El Melgaro Reundido», que 
linda al Sur, Este y Oeste, con vía pública que será trazada 
sobre la finca matriz, y al Norte, herederos de Claudio Sánchez- 
Pardo.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad 
al tomo seiscientos noventa y tres, folio primero, finca número 
cuatro mil cuatrocientos treinta y siete, asiento primero.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su 
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia 
Civil, dependientes de este último Departamento: La finalidad de 
la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de Guadalajara, o funcionario en 
quien delegue, para que, en nombre del Estado, concurra en el 
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de mayo de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

12850 DECRETO 1318/1975, de 16 de mayo, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Daroca (Zaragoza) de un inmueble de 1.843 me
tros cuadrados, sito en su término municipal, con 
destino a la construcción de una casa-cuartel para 
la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Daroca (Zaragoza) ha sido. ofrecido 
al Estado . un inmueble de una extensión superficial de mil 
ochocientos cuarenta y tres metros cuadrados, sito en su tér
mino municipal, con destino a la construcción de una casa-cuar
tel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés 
la referida donación. ,

A propuesta del. Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de mayo 
de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Lev del Patrimonio, se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Daroca (Zaragoza) 
de un solar de mil ochocientos cuarenta y tres metros cuadrados 
de superficie, sito en el mismo término municipal, barrio de 
Santo Tomás, al sitio de «Eras de la Torreta», que linda: al 
Norte, con Pedro Martín Blas; al Sur, con terrenos del Ayunta
miento; Este, hermanos Ramiro Calvo, y al Oeste, camino del 
monte.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Artículo segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito su nombre en el Registró de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación, para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, 
dependientes de este último Departamento. La finalidad de la 
donación habrá de. cumplirse de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente legislación de régimen local.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo


